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Se requiere a la empresa demandada a fin
de que aporte la documentación solicitada
en el escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
rada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmo Box, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 9 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/9.071/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.367 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eugenio García Huertos Jiménez, con-
tra la empresa “Construcciones Dovecrip,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,

regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 29 de abril de 2009, a
las once horas, en la Sala de audiencias nú-
mero 10 de este Juzgado, sita en la calle
Marqués de Mendigorría, número 2, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de sub-
sanación, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la demanda-
da, debiendo el representante legal compa-
recer personalmente al acto de la vista.

Se requiere a la empresa demandada a fin
de que aporte la documentación solicitada
en el escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
rada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Dovecrip, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 11 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.070/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Luis García Roig, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Rojo Sánchez, contra la empre-
sa “Corporación Alfa 342 Sur”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Corporación

Alfa 342 Sur” en situación de insolvencia
total por importe de 1.280,61 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 2 de
Valladolid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corporación Alfa 342 Sur”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Valladolid, a 5 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.428/09)


